
CGSAIT/CUCBA-06313/2024 

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Exp. 7447/2024 
Red Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 
LAS PARTES 

' LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA,,呸呸呸呸 
Nombre. Nombre, 
denominación o denominación o OLMER GRUPO CONSTRUCTOR, S_A DE C V 
razón •oc: .. I Universidad de Guadala¡ara na:ón •oc:Llil 

RepreMntantle Aoto e.critu,a f>llblica No. 38.579 de focha 21 de HPllembte da 
Maria Guadalupe Cid Escobedo Con•tltutlva 2017. otor¡,ada anta i. fa (lej LM;. Mlgl,ll,I Heóed Mal<lor'IIKlo 

NoUlrio Publico Titular No. 31 de Za¡)OJH!n, J;,lisoo 

Tltulo RanntMntante lng. Francisco Javier Olea Mercado 
Apoderada 

Tltulo Admm,strador General Únoco 
Do<:um9nto qua 

Documento que Escntura Pública No 1,155 de lecha 07 de acntdltll las Acta ccesuowa 
acradltli ... OOVle!Tibre de 2024. otorgada ante la fe de la fllculUdaa 
facuthldn Lle Marttla Glorta Górnez Hemáodez. Notarlo R.F.C. OGC1709211W8 PUblico No. 98 de Gu!tdaolajala. Jalisco C .. va Patronal 

I.M.S.S. 22961767105 

Domlclllo Avenida Juárez numero 976. Zona Centro. 
Cód,go Postal 44100, en Guadalajara, Oomlc!Ho Calle V!ctor Hugo numero 5748, Colonia Víctor Hugo. 
Jalisco Cód'QO Postal 45190 en Zapopan. Jalisco. 

LA OBRA 
Edificio (B) de ciencias ambientales: Restauración de instalaciones de electricidad, pisos y filtraciones en las 

Denomin•clón bóvedas e instalaciones hidréul'---. 
Procedimiento 

Cl•ve CONC.OBRA.QOB-CUCBA-2024 de Adjudlceclón Concurso 

OependencNI Centro Universitario de Ciencias Biolóqicas y Dep,9ndencl• o Comité de Compras y Acqursrciones del Centro 
responsable del coml呸 que umversuano de Ciencias Biológicas y 
eegulmiento Agropecuanas adjudicó Agropecuarias 

'"M:'!!呸. IMPORTE DE LA OBRA 'VIGENCIA呸"·:·呸:呸呸·'J!呸 

Canlidad a JNQ•r $1 '234,912.93 (un millón dosdenlos lreln!a y cua!ro mil F.cha de Inicio Al dfa siguiente hábil óe la entr呸a del anticipo nov&cienlos dooe pesos 931100 M.N.) I.V.A incluldo de la Ob/'11 
Porcentaje de 

"'" 
Dul'llción de la 60 dias naturales anticipo ··呸 FIANZAS 

a) Fianza para garantizar a correcta ap reeet n de os recursos e snt,c po, por e importe total de ste. la cual deberá ser 
GI cancelada solo con el consentimiento por esenio de LA UNIVERSIDAD. y que deberé ser entregada previo a la entrega de dicho 

antoci 
b) Fianza para garantizare caba cumplimiento de todas as obllgaclones contenidas en e presente contralo, misma que 

GI se contrataré por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra. y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
si uientes a la firma del resente 

= = 

- = 

- = 

- - 
- - = - 

= ---- 呸- 呸- eeesss N--- 

amón Rodrlguez Macias 

secretare Adm,nistrativo del Centro Untvers1tano 
de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 

c.,,go 

Tltulo 
Repninntante 

FIRMAS 
lcance. lo rat1!1can y firman en triplicado. de conformidad ante los testigos. 

Rectora del Ce o Unlvers,tario de Ciencias 
Biológicas y Agro cuari.as 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos. la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada. La que contará con una duración ce 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 

GI obra por escrito y deberé ser cancelada solo con el consentimiento por esenio de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta fianza. se proce<lerá a la cancelación de las estableodas 
en lo inci s a b mediante el esenio ue ara tal elect emita LA UNIVERSIDAD 
d N'n una 

Nombre 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria ele Jalisco 

_:'呸"':¡呸 ,., DATOSOEELCONTRATISTA -i. ,呸..,.. . .._呸呸呸呸' 
TtlMono 33 24-65-53-07 

Corno E呸trónlco olmer_go@yahoo.com 
tllllllt , 呸 REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPE呸l呸LIZAOAS (REPSE) ,.. ,;.r••·呸呸 f 

NU .... ro Oto Avl10 de Fleglltro AR29674/2023 
Folio 1b58259f-9bf7-4da4-a8aa-dd89fa593127 

REMODELACION 

Act!呸ld•cl 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELE 
DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE. LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA 
DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo pt.iblic:o descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 
propios de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 1 de su Ley Orgénica publicada por el E¡ecutivo Estatal el dia 15 de enero de 
1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la méxima autoridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de la misma. de conformidad con el 
articulo 32 de la Ley Orgénica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscrtbu el presente contrato, m,smas que manifiesta no le han sido 
revocadas. modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA baio protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato. y que dispone de la organización. 
elementos técnicos, matenales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, factores y protocolo de 
pruebas que intervienen en dicha obra. comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencra y conocimientos, así 
como los procesamientos mas eficientes para su realización utilizando matena!es de pnmera calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadala¡ara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

111. Que se compromete a entregar a la dependencia responsable del seguimiento, durante la vigencia del presente. el listado de los 
trabajadores que participaran para el cumplimiento del mismo. el cual se integraré como anexe del contrato, asi como mantenerlo 
actualizado. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato. que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mísmo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las s1gu1entes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el ccreic del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la caratula del mismo. sujeténdose y aceptando para ello lo establecido en el Anexe "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o edsta duda. en su caso se sujetaran a las bases y demás documentos ermnoos en el proceso de adjudicaciOO por LA 
UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los matenales, Ja aportación del equipo y herramienta. la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para !a realización de la obra contratada seré a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos erecuevos. estudios de mecánica de suelos. catélogo deconceptos, 
especficacrones de obra. procedimientos constructivos. calidad de material dano y programa de otx呸 considerando 呸alor 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Umvcrsnnria de Jahscc 

de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será la cantidad establecida 
en la carátula del presente 

Dicha cantidad sera pagada a El CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA.el 
porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose por su 
parte LA UNIVERSIDAD a entregar drcho anticipo a más tardar 08 (ocho) dias hábiles posteriores a que la Dependencia Adrrumsuadora 
del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la as.qnación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
esnmaciones correspondientes a los traba¡os ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable. del importe de cada estimación periódica ejecutada y aprobada 
LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la arnoruzacion del mismo 

b) En el caso de no requerir anticipo. LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentacion de estimaciones correspondientes a los traba¡os ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Cooronacron de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, mumphcadcs por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato. sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CQNSTRVCCIÓN 

TERCERA EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA sera el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación de 
los permisos y ncencres deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos necesarios 
ante las autoridades correspondientes 

Será tamtaen obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades. de la terrrmacon de la obra y en general todas las nonñcacrones 
que sean obhgatonas en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene y demás que se 
deriven de las leyes vigentes aplicables 

EL CONTRATISTA debera pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construccon 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla terminada 
dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El nesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA. en la erécocion de alguno o algunos de los traba¡os descritos en el Anexo ·A·. 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos. EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deduada de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los traba¡os objeto del presente. EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1 5% del monto 
pendiente por ejercer por cada dia adrcional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha 
obra. cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubnr a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexe "A", asr como de 
encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratacón de los diversos trabajos que van a ejecutarse. así comola 
oreccon estimación y pago de los mismos hasta la termnecrón y recepcrón de cada uno de ellos a entera saueraccrcn de LA 
UNIVERSIDAD 

CESIÓN DE DERECHOS 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Umversitar¡n de: Jalisco 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. sin el previo consennrmentc por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los dar'los y penulcíos que tal 
mcumohmtentc cause 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. la supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de ServiCIOS Generales de la dependencia responsable. o de la 
persona que sea designada por esta Ultima, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los matena!es, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada. evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especihcaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso. 
rechazar por esenio los matenales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo 

AJ respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los traba¡os objeto del presente contrato, los materiales de pnmera calidad, 
siendo responsable de los dal1os y perjuicios que cause debido a 1a mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material. equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante fa ejecución de la obra. tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) V1g1lar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dnnensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
as¡ como ta calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especñcacones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen func,onamiento de sus mstatacicnes. rindiendo el informe 
correspondiente. 

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la ereccen de las obras materia de este contrato que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha cora incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades cooespondientes. 

d) Estar al comente de todas las contnbucrones generadas por el pago de la mano de cbra. y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relacion laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 dias siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas. y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATlST A ante la dependencia administradora del recurso. 

Como mcooa preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de oaños. pé«lidas o oerunoos. se suspenderán los 
trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa más no limitativa: 

a) Traba¡os defectuosos no corregidos debidamente. dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del ccooceraento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que sr dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecvción de los mismos. a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA. en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso suoconeausras. o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

dJ Por presentación de reclamación de cuatqurer naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto del 
presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los lncrsos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. PLAZOS 

PARA LA TERh.tlNACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo. salvo que existieren cambios al proyecto onginal 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por par.te de LA 
UNIVERSIDAD. ast como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la por mutuo acuerdo. 
FINIQUITO 
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DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación 

l. EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, ccotome a los plazos acordados. dará 
aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de ta terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de los trabajos 
en un plazo ne mayor de 15 dias hábiles 

11.· Una vez finahzada la verificación, sr los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.· Dentro de los 30 dlas hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción fisica, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente: 

Numeras generadores autonzados por LA UNIVERSIDAD. 
Última estimación de la obra incluyendo todos los precios exireoromanos generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD 
Acta de recepción fisica de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentactón, se procederá de la s1gu1ente 
forma 

a}-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente. en el que se harán constar los créditos a favor y en contra 
que resulteo para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio ongen y el saldo resultante 

b}-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspcndreote.mediante su 
olrecimien10 o la consignación respectiva. o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la squrente 
forma 

a}-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD el 1.50/o del monto por ejercer paf cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasta la presentación de 
la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente paf cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. En este 
sen\tdo acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito. levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que por 
concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA 

c)·. S1. no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA. LA UNIVERSIDAD pondrá a 
disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de 
los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA. se tendrá por elaborado el finiquito coerespondrentey 
LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad denvada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existidoa 
favor de EL CONTRATISTA quedará sin electos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumphr con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra: por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autondades ya sean 
administrativas. Judiciales o laborales. Federales. Estatales o Municipales. por todas las obl1gac1ones denvadas y relacionadas con la obra 
cojetc del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia. EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los traba¡adores que emplee en 
esta obra directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos nucraren eo contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamacion que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores. obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualc¡uier reclamación de esta naturaleza, ya 
sea laboral. civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contnbuclones correspondientes de los traba¡adores que emplee en la 
obra. 

En caso de que El CONTRATISTA. su personal. o cualquier persona que éste designe, realice obras o acnveaoes que afecten o puedan 
afectar el mene ambiente. estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los danos que cause. as¡ como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

RcJ Universitaria de Jalisco 

UNlVERSíDAD DE GUADALAJARA 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

2



t[;¡ 
呸 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga eo este acto a responder por desajustes constructivos, vrcros o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAD, El CONTRATISTA podré concertar los subcontratos que sean 
necesarios. para obras parciales o especializadas. quedando a cargo y ba¡o responsabilidad tola! de EL CONTRATISTA el pago, la 
coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles. penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que se 
pudiera originar por dicho motivo. asi como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo ser'ialado para ejecución y temunacrón de la obra, y terminarátan 
pronto las partes hayan cumphdo con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo antooormente estipulado. las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato. en cuyo caso. se procederá de la siguiente rorma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) dias de anticpacón; 
b) Se hara una esumacon de la obra e¡ecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada. 
c) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procedera a reahzarel 

tnuqorto correspondiente, 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de tas causas previstas por ta Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las panes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato. en 
especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; asi como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este contrato 
para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no lirrutenvemente. 

a) S1 EL CONTRATISTA. por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos segun lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) S1 EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presen1e contrato. 

c) S1 EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descntos en el anexo "A". ccntorme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de coostrucci6n o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) S1 EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muene o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda 
g) 51 EL CONTRATISTA. sin causa ¡ustificada. suspende los trabajos por más de 5 dias hábiles. 
h) lncumphrmentn de EL CONTRATISTA por no estar al comente de sus obligaciones directas e mdrrectas con su personal. 
1) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato.su 

anexo y la ley 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD 
podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley. LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedrrmentc de rescisión acrmrustreuva conforme a lo siguiente: 

Red Universitaria de Jalisco 

ÜNIVERSlDAD DE GUADALAJARJ\ 

l. 

11. 
111 
IV. 

V 

VI 

Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por esenio a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya incurrido. 
para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte. en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes 
Transcurrido el termino anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada. motivada y comunicada a EL CONTRATISTA. 
En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisi6o, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 
judicial, y sin que por ello incurra en responsab,lldad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra. asi como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos. 
Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al respecto 
realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 
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acta circunstanciada. a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste. quedará obligado o cubrir los 
daños y perjuioos que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descntas en la carátula del presente contrato, las 
que deberan ser expedidas por una compañia legalmente ccosntoca y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco. y que se 
su1eten a la junsdicción de los Tnbunales Competentes de esta misma ciudad 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
mstancas del orden administrativo o no judicial. 

(8) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato. permanezca vigente durante la substanciación de todos 
los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato. hasta que sea 
dictada resolucion definitiva que cause ejecutoria por parte de la autondad o tnbunal competente 

(C) Su aceotacion para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en 
su totahdad a eensraccon de LA UNIVERSIDAD. 

MQDIFICACIQNES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto en 
ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma: pidiendo por escrito a El CONTRATISTA dichas moeñcaciones y 
eonctarooe un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y aprobado por LA 
UNIVERSIDAD a través de la Cooromacrón de Servicios Generales de la dependencia responsable 

Aslrrnsmc, las panes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado. por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la mcorñcacion amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD. modificar los volúmenes de los materiales de! catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados or1g1nalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones soacuadas por LA 
UNIVERSIDAD. deberán de constar por esenio en el convenio modificatono correspondiente, apegandose a la normativ,dad aphcable. y a 
través de los instrumentos ¡uridicos correspondientes. obhgándose las partes a las nuevas estipulaciones. a partir de la fecha de su firma 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) dras naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo, el 
documento mooncatcnc de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato. en el cual se le 
garanticen las obl1gac1ones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega. LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión adrrumstraúva del contrato. El documento moencatonc deberá 
contener la estipulación de que es con¡unto, solidario e inseparable de la fianza tmcíalrnente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEOAD BASES 

VIGÉSIMA Alnbas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación. contenido o ejecución del presente contrato. 
se sujetara a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a coounoacion y en 
el orden siguiente. en el anexo. las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta presentada por EL 
CONTRATISTA. la leqtalacson uorversnana y demás leyes aplicables. 

En este senuoo queda establecido que, si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en 
el cerrare anrenor. stempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición 
distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación. cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las panes convienen 
en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadatajara, Jalisco. renunciando desde este momento a cualquier otro que 
les puchera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que lue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátula del 
mismo de conformidad ante los testJgos. en la ciudad de Guadalajara. Jahs 
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ANEXO "A" 

UNIVERSIDAD DE GUADAL.AJARA 
Centro l.lniYlmltario de Ciencias Blológlcu y AQropecuar1as 
Seaetlria Admlnlstratrva 
Coordinación de Servicios Generales. 

cuc A 

Obra: Edtflcfo (111) dtl clMclN amtNntalN: rwt1urac16n de inetai.clones de ei.ctrlckl9d, pi.o. y fUtraclonn en In b6v9dal • IMtalKlonn 
hlclriullCM 

Concurlo No.: CONC-OBRA呸tJCBA-.2024 
Depe ldelldli: Cenb"O Untftfstt.rio IN Clendas Blc»óglCM y AgropKUllria 

DOCUMENTO 12 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

\ LMER GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV 
Vic or Hug # 5748 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 45190 

RFC: OGC170 211W8 Tel: (33) 24-65-53-07 olmer_gc@yahoo.com 
呸 DL"'1ER 

1 , ..... hl8 

... 1 ....... 1 - 1 P.U. I P.U. Con lAtN I 
AZOTEA 

!LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DEL ENLADRILLADO DE 
AZOTEA A BASE QUITAR CON COA Y/O ESPÁTULA 
IMPERMEABILIZANTE EXISTENTE, INCLUYE: RETIRO DE , MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA AL SITIO DE M2 600.14 $80.74 °""'""' ..... • 48,4.55.30 
CARGA. LAVADO. PREPARACIÓN OE SUPERFICIE, 741100 mn. 
ACARREOS. ANDAMIOS, PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y 
TUBERlAs DE INSTALACIONES, EQUIPO, HERRAMIENTA 
Y MANO DE OBRA. 

DEMOLICIÓN DE LAORILlO DE AZOTEA. EN ÁREAS 
PEQUEÑAS. INCLUYE: CORTE CON D<SCO PARA 

2 
DELIMITACIÓN DEL ÁREA, DEMOLICIÓN DEL MORTERO M2 .0.00 $180.42 Ciento ochenta • 7.216.80 
DE 2 CM DE ESPESOR, RETIRO DE MATERIAL pe501 421100 mn. 
PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN DENTRO Y FUERA DE 
LA OBRA., LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

ENLADRILLADO EN AZOTEA. EN ArlEAS PEQUE呸S. 
ASENTADO CON MORTERO CEM·ARENA 1:4 SE 
DEBERÁ DE CONSIDERAR PARA ESTE TRABAJO: Cuatrocientoa 
SUMINISTRO DEL LAORIU.0, MORTERO CEMENTO 

' ARENA 1:4, COLOCADO GUATRAPEAOO, NIVELACIÓN, 
M2 .0.00 $.488.59 ochenta y HIS • 19,483.60 

ACARREOS. ELEVACIÓN DE LOS MATERIALES HASTA 
pesos .59(100 mn. 

EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN Y LIMPIEZA DE AA.EA DE 
TRA&'JO. 
ELEVACIÓN DE TINACO EXISTENTE, INCLUYE: 
DESMONTE DE LINEAS DE LLENADO Y DESCARGA, Ochom11 
COLOCACIÓN DE BASE METÁLICA PREFABRICADA, noveclent05 treinta • AJUSTES DE LINEAS DE LLENADO Y DESCARGA CON P2A ,.oo $8.935.12 • e.sas.tz 
TUBERIA Y CONEXIONES GALVANIZADAS DE 19 Y 32 

y cinco pesoa 

MM, VÁLWLA DE LLENADO CON BOi.A DE COBRE DE 
1200/100 mn. 

6", MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

JUNTA OE CONTRAGaON ELASTOMtRlCA EN 

s LADRILLO DE AZOTEA, A BASE DE PlASTICEMEN, ML 68.10 $180.22 Ciento ochenta • 12,272.98 
INClllYE: LIMPIEZA DEL ÁREA A TRATAR, pesos 22/100 mn. 
DESPERDICIOS Y ACARREOS. 

SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE SISTEMA 
IMPERMEABLE PREFABRICADO MULTICAPA, UNIPLAS 
FLEXO NANO DE 3.5 MM. DE ESPESOR CON REFUERZO 
DE FIBRA POLIESTER, DE 180 GRSIM2, ADHERIOO AL 
SUSTRATO MEDIANTE TERMO FUSIONADO y 
TRASLAPES DE 10 CMS. GARANTIA POR ESCRITO DE 5 Cuatrocientos ""105 . INCLUYE: PREPARACIÓN Y LIMPIEZA DE LA • SUPERFICIE DE POLVO, BASURA, ETC. PRIMARIO M2 600.14 $432.08 treinta y dos pesos • 2.59,305.49 

ASFALTICO Y SEUAOO DE GRIETAS CON CEMENTO 06/100 mn. 

PLÁSTICO. MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO 
DE SEGURIDAD. ACARREOS Y ELEVACIONES POR 
CUALQUIER MEDIO, DESPERDICIOS RETIRO DE 
MATERIAL SOBRANTE FUERA 0E LA OBRA Y LIMPIEZA 
FINAL 

IUBTOTALJ.Z.O • ..,.,. 
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UNIVERSIDAD DE GI IADALAJARA 
Centro Universitario ee Ciencia& Biol6giC11 y AQropecuarias 
Secntaria Admlnlstrllttva 
Coordinación de SeMOOS Gener11les 

cuc A 

Oor1: EdNldo CBJ CS. clenclN ....... 1 ,..: l"NtliUl'Klón de IMUll.clonM di elktricldff, ¡Msos y flltf.clORN en IN bóvNN e lnstai.clonM 
hklrtultca 

Concurso No.: CONC-09RA呸-CUCIIA·20l4 
D&; 1 idelda: Centro Unlvtorsltlrkl de ClenclM Blo&óglc.N y Agropt,c•riN 

DOCUMENTO 12 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

Víctor Hugo # 48 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 45190 
RFC: OGC1709211W8 Tel: (33) 24-65-53-07 olmer_gc@yahoo.com ........ t ... 

..... 
1 -· e 11111 d I P.U • 1 P.U. Con LAfn t 

ALBAÍILERIA 

DEMOLICIÓN DE PISOS DE CERÁMICA EXISTENTE. 
Ootcientos 呸 

POR CUALQUIER MEDIO, INCLUYE: MANO DE OBRA. 
pesos 01/100 mn. 

7 HERRAMIENTA, EQUIPO, CARGA Y ACARREO DE 
M2 50.00 $201.01 s 10.050.50 

ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA. Y LIMPIEZA INTERIOR. 

APERTURA DE VANO PARA PUERTA, EN MURO DE 
T .. , mi 

BLOCK SANTA JULIA, INCLUYE: RECORTE DE MURO, 
setecientos treinta 

RECORTE DE VENTANEARIA, RESANES, RETIRO DE 
y tres pesos 331100 

• MATERIAL PRODUCTO DE lA DEMOLICIÓN, FUERA DE PZA 1.00 $3,733.33 mo. s 3,733.33 
lA OBRA, ANDAMIOS, MATERIAL. EQUIPO, 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA CALIFICADA. LIMPIEZA 
DURANTE Y DESPUÉS DE LOS TRABAJOS. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE P150 呸 ICO DE 33 Setecientos 
X 33 IGUAL O SIMILAR AL EXISTENTE, EN AREAs DE ""'"" ' .... 

• PEQUEAAs, PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, M2 50.00 $786.08 pesos 0111100 mn. • 39,304.00 
PEGADO CON PEGA PISO PERDURA INCLUYE: 
JUNTEAOOR, CORTES, DESPERDICIOS MATERIAL Y 
MANO DE OBRA 

SUBTOT AL. ALBAÑILERIA • 53007.83 

DESMONTAJE DE PUERTAS Y MAMPARAS. FIJOS, Y/O 
ENTREPAFioS DE HERRERIA METÁLICA, Y/O DE 
MADERA, CON RECUPERACIÓN, PARA SU POSTERIOR Doscientos diez 

10 COLOCACIÓN, INCLUYE: MANO DE OBRA CALIFICADA, M2 11.86 210 22 pesos 2211 oo mn. • 2,497.41 
HERRAMIENTAS, LIMPIEZA DEL AREA Y ACARREOS 
DE"IRO DE LA OBRA AL LUGAR DE su 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL. 
DESINSTALACI,._,,. DE MUEBLE DE D.I\NV YA SEA 
INOOORO, LAVABO, MINGITORIO, ETC. SIN cuatrocientos 

11 RECUPERACIÓN INCLUYE: MANIOBRAS DE PZA 8.00 $420.45 veinte pesoa • 3,363.eo 
DESCONEXIÓN, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA. 451100 mn. 
LIMPIEZA Y ACARREO FUERA DE LA OBRA 
LtPEA OE DESCARGA SANITARIA CON TUBERIA DE PVC 
DE NORMA EN 4 DE OIAMETRO. INCLUYE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, ACARREOS, TENOIDO DE Cuatrocientos 

12 TUBERIA, EXCAVACIONES, ENCOFRADO DE TUBERIA ML 1200 $471.-12 setenta y un pesos • 5,657.04 
CON MORTERO DE CEMENTO.ARENA 1:4 , COPLES, 421100 mn. 
CODOS, TEES, CODOS. CONEXIONES. PEGAMENTO. 
HERRAMIENTA Y MANO DE 06RA." 

REGISTRO SANITARIO CON MEDIDAS INTERIORES DE 
0.4 X 0.6 Y 1.00 M. DE PROFUNDIDAD. FABRICAOO CON 
MUROS DE TABIQUE ROJO RECOCIDO, ASENTAOO CON 
MEZClA CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN DE 1.l5, 
SOBRE FIRME DE 0.08 M. Y CUBIERTA DE 0.06M. DE Cinco mH 

13 ESPESOR DE CONCRETO HECHO EN OBRA DE PC•150 PZA 1.00 $5,908.39 novecientos ocho • l5,908.39 KGICM.2, CON MARCO Y CONTRAMARCO DE ÁNGULO 
DE 1 112" X 3116. INCLUYE: EXCAVACIÓN EN TERRENO peaos 39/100 mn. 

COMPACTO, SUMINISTRO DE MATERIALES, ACARREOS, 
DESPERDICIOS, HABILITADO, CIMBRAOO, 
DESCIMBRADO, ACABADO PULIDO EN INTERIOR. 
LIMPIEZA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
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•• UNIVERS1DAO DE GUADAlAJARA 
Centro UnlYefaitario de Ciencias Biológicas y Agropeo.11nas 
Se<:nltana Admlnistrdva 
CoordinaciOn de Sefvldos Generales. 

cuc A 

Obra,: Edffldo {Bt N clenc.s .....,.._._: rNi.ur.dón d9 lnata6KioflN de electrlc:ldad, plsoe y fllttaciOMs • IN bó呸 • ln.c.laclonN 
hldrfllHleM 

Cono.no No.: CONC-OBRM>Oe..CUC8A-2024 
C p ldetlda· c.ntn, Untv.n.ltlrlo de Clenda BkllóglcN y Agropecu.ria 

DOCUMENTO 1:Z 
CATAl.OGO DE CONCEPTOS 

No. ....... e, 1 • P.U • P.U. Con lelrll 
5"Llo.\ Hh.ll'Y\ULICA DE 13 A 19 MM CON TUBEFl:lA DE 
COBRE DE TIPO "M" HASTA 4.00 MTS. INCLUYE: TRAZO, 
MATERIALES, INSTAL..A.CIÓN, ACARREOS DE Mlt qulnlenlos 

14 MATERIALES, cooos. COPLES. CONEXIONES, SAL ,.oo $1,571.24 setenta y un pe&OS s 5,284.98 
PRUEBAS HIDROSTÁTICAS. SOLDADURA. 241100 mn. 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA y ACARREOS y 
LIMPIEZA FINAL. 
SALIDA SANITARIA PARA MUEBLE CON l\JBEFl:lA DE 
PVC DE NORMA EN 2 Y 4• HASTA 4.00 MTS. INCLUYE: 

ts SUMINISTRO, INSTALACIÓN, ACARREO DE SAL ,.oo $1,098.11 Mii noventa y ocho s 4,392.44 MATERIALES, CODOS, COPlES, CONEXIONES. pesos 11/100 mn. 
PEGAMENTO, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y MANO DE 
OBAA 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOl CROMADO 
MARCA URREA, FIG.207. INCLUYE: MATERIALES Mrl trescientos 

16 MENORES, HERRAMIENTAS LIMPIEZA, PRUEBAS, MANO PZA 2.00 $1.307.09 siete peaos 09/100 s 2,814.18 oe 06RA y ACARREO oe MATERIALES Al SITIO DE su mn. 
COLOCACIÓN. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAVABO, BLANCO, 
MARCA IDEAL STANDARD., INCLUYE· UAVE ANGULAR 
FIG. 401, MANGUERA FLEXIBLE. CESPOL CROMADO. Cuatro m呸 

17 CUBRETAl.ADROS, MATERIALES MENORES y DE PZA ,.oo $呸.782.23 seledentos 
$ 19.128.92 CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, MANO DE OBRA ochenta y dos 

CALIFICADA, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, pesos 231100 mn. 
HERRAMIENTA, PRUEBAS Y ACARREO DE MATERIALES 
Al smo DE SU COLOCACIÓN. 

SUMINISTRO y COlOCACIÓN DE LLAVE 
ECONOMIZAOORA MARCA HELVE.X FIG. TV-105, Cuatro mW 

18 INCLUYE: MANGUERA COfLEX. DESPERDICIOS. PZA ,.oo $4,793.96 seteciento1 s 19,175.84 MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS noventa y tres 
DE FIJACIÓN, MANO oe OBRA, HERRAMIENTA, peaoa 96/100 mn. 
LIMPIEZA, EQUIPO, PRUEBAS Y ACARREOS. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE W.C. TANQUE BAJO 
MODELO ZEUS ALARGAOO DE 3.8 L TS. COLOR BLANCO 
CON ASIENTO O SIMILAR, INCLUYE: LLAVE ANGULAR, Siete mil 

" MANO DE OBAA MATERIALES, HERRAMIENTA, 
PZA ,.oo $7.750.77 seteciento1 s 31,003.08 PRUEBAS, FIJACIÓN, ACARREOS VERTICALES y cincuenta PffOI 

HORIZONTALES A CUALQUIER DISTANCIA Y NIVEL, n11oomn. 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE Y LIMPIEZA DURANTE 
Y Al TERMINAR LOS TRABAJOS. 

SUMINISTRO y COLOCACKJN DE MINGITORIO seco 
Nueve mil dento MARCA IELVEX MODELO GOBI Tt>S2. INCLUYE: 20 

MATERIALES DE FIJACIÓN, MANO DE OBRA y PZA 1.00 $9,162.50 Mleflla y dos s 9.162.50 
HERRAMIENTA pesoa 50/100 mn. 
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Cono.no No.: CONC-OBRA.ooe.-cUCBA-2024 
Oeoendendl: Centro Unlveftltlrto ele a.ncm Blológk:M y AgrOf)KuariM 

DOCUMENTO 12 

... CATALOGO DE CONCEPTOS 

P.U. P.U. Con Letn, 

21 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PUERTAS Y/0 
MAMPARAS MCAFENOTEK LINEA F1-FORMICA, 
MODELO ESTÁNDAR, FABRICADAS A BASE DE SOLIDO 
FENÓUCO DE 12.7MM. DE ESP. EN COLOR STAJNLESS 
9319, REMATE INFERIOR, PATAS DE ACERO 
INOXIOABl.E, MODULADAS , INCLUYE: INCLUYE: CHAPA 
DE MATERIAL NO FERROSO (ZAMAK), ACABADO 
NfoUEL SATINAOO, CON AVISO DE VACANTE Y 
OCUPADO, HERRAJES. PASADORES, BISAGRAS, 
TOPES, JALADEAAS, DESPERDICIOS, A.JUSTES, 
MATERIALES DE FUACIÓN, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, 
LIMPIEZA Y ACARREO DE MATERIALES Al SITIO DE SU 
UTILIZACIÓN. (AREA EFECTIVA DE LA MAMPARA). 

M2 11.88 $6.868.22 

Sell mll 
ochocientos 
sesenta y ocho 
pesos 22/100 mn. 

1 81,594.45 

H AL Nin y 
SUBTOT Al. IIAlk>s $ 1 ,.,,., 

22 

PUERTA CE TAMBOR METÁLICA DE r- DE ESPESOR A 
BASE DE PTR CUAORAOO CALIBRE 12 Y DUELA 
CALIBRE 18, CON DIMENSIONES OE 1.90 X 2.20 MTS .• 
INCLUYE: '4 BISAGRAS TIPO LIBRO SOLOABLES, 
FONDO ANTICORROSIVO, CHAPA PHIULIPS MOO SOO 
MJC, CONTRAMARCO DE ACERO CON FONOO 
ANTICORROSIVO.. MATERIALES, HERRAMIENTAS. 
ACARREOS, DESPERDICIOS Y LIMPIEZA FINAL. 

PZA ,.oo $12,877.20 

Doce míl 
ochocientot 
aetenl8 y síete S 
pegos 20/100 rnn. 

12.an.20 

23 

VENTANA DE MARCO DE HERRERIA CON PERFILES 
SIMILARES A LOS EXISTENTES, CRISTAL CLARO DE 6 
MM, INCLUYE; RECORTES, SOLDADURA. FONDO 
ANTICORROSIVO. MATERIALES, HERRAMIENTAS, 
ACARREOS. DESPERDICIOS Y LIMPIEZA FINAL. 

M2 ,.oo $3,223.09 
Tres mij doscientos 
velnlitre1 pesos S 
091100 mn. 

3,223.09 

SUMINISTRO. HABILITADO, FABRICACIÓN Y 
COLOCACIÓN DE PROTECCIONES PARA VENTANEARlA 
A BASE DE HERRERIA TUBULAR Y ESTRUCTURAL, CON 
MARCO DE PTR DE ACERO DE 1 112" X 1 1/2" CAL. 1'4, 
SOLERAS VERTICALES DE 1 112" X 3116", 
HORIZONTALES DE TUBO DE 3/'4 CEO. 30, (SEGÚN 
PlANO DE PROYECTO), INCLUYE: TRAZOS. CORTES. 
DESPERDICIOS, SOlDADURA. NIVELACIÓN, PLOMEO, 
PJl>ffiJRA DE TAUER, AJUSTES Y DETALLES 
REALIZADOS EN OBRA DE ACUERDO A LO 
CONSTRUIDO, MATERIALES MENORES, MATERIAL DE 
FIJACIÓN, ACARREOS Y ELEVACIONES HASTA EL 
LUGAR DE UTILIZACIÓN, MATERIALES, HERRAMIENTAS 
Y EQUIPO NECESARIAS. MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA. 

KG 50.00 $126.26 Ciento ventiseis 
pesos 26/100 mn. $ 6,313.00 

'4,673."40 
mo. 

Doaclentos lrelru 
y tres pesos 67/100 S 

olmer_gc@yahoo.com 

$233.67 20.00 PZA 

Víctor Hugo # 748 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 45190 
RFC: OGC170921 W8 Tel: (33) 24-65-53-07 . .. 

dí 
V 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CELOSIAS CON 
CRISTAL FLOTADO DE 6MM DE 90 X 11 CMS, INCLUYE: 
RETIRO DE CELOS!As EXISTENTE, ACARREO DE 
MATERIAL FUERA OE LA OBRA. MANO DE 06RA Y 
LIMPIEZA. 

/ 

....... • 

" 

2 2

2
2



•• UNIVERSIDAD DE GUADAL.AJARA 
Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agroperuanas 

COordinaclón de Servicios Generales. 

cuc A 

Obra: Edlfk:lo (B) de elenci.. .mt..nt.._: ,-i.ur.dón IM lnsta!Klo,_.de .a.ctricldad, !*os y flltrael呸 •n IN bó\f'9du • lr.-tlllKloMs 
hldri:ul)eN 

Conano No.: CONC呸UCBA-2024 
Depeodeocia: Centro Univ.ntt.rto de Clenc'- Biolótica y Agropecuarias 

=== ... =呸 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

P.U. 

DOCUMENTO 12 

P.U. Con LMr11 

SUMINISTRO E INSTAlACIÓN DE CERRADURA PARA 
PUERTA, CON TECLADO MARCA BETBtT O SIMILAR, 
INCLUYE: CONTRACHAPA, AJUSTE, MATERIALES DE 
FIJACIÓN, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

PZA 8.00 

eu,tro 
QUll"lientos 
Yehücuatro 
"11100mn. 

mH 

• """ 
36,195 28 

27 

" 

..... DE 
OEMOLICION DE PISO DE CONCRETO EXISTENTE DE 10 
CMS. DE ESPESOR. INC. CORTE CON DISCO PARA 
DELIMITAR ÁREA DE OEMOUCIÓN; MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA. LIMPIEZA. EOUIPO, CARGA Y 
ACARREO INTERIOR Y FUERA DE LA OBRA DEL 
MATERIAL PRODUCTO DE LA DEMOLICIÓN. 

PISO DE CONCRETO F"C,. 200 KGICM2, TMA 3/4" DE 10 
CMS DE ESPESOR, COlAOO EN CUADROS SEGÚN 
TRAZO DEL PROYECTO GENERAL TERMINAOO 
ESCOBILLAOO, INCLUYE: TRAZO. NIVElACIÓN, CIMBRA. 
DESCIMBRA, COLADO. CURAOO, SUMINISTRO Y 
ACARREO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA 

SUBTOTAL HERRE 

M2 2.40 

M2 

$211.52 

$620.11 

Doscientos once S pesos 52/100 mn. 

Se!Sdentos veinte 
pesos 11/100 mn. S 

13,211.97 

507.65 

1.488.26 

ALIJIICMO Y\DRIOS Y CHAPAS S 

BARANDAL TUBULAR. A BASE DE TUBO DE 2 SOLERA 
DE 2 1'2" X1f2". TUBO REOONOO LISO DE 1 "Pt.ACA DE 2 
112" X 112" PtACA DE :r X1/4" Y ÁNGULOS DE 1" 
X1f8,SEGUN PLANO INCLUYE: ANCLAJE ,SOU)A{)URA, 
PLOMEO, NtVElAOO, MATERIALES MENORES, 
DESCALIBRES, DESPERDICIOS, FONOO 
ANTICORROSIVO, FLETES Y ACARREOS. 

KG 200.00 $127.87 Ciento vemti5iele 
pesos 871100 mn. S 25.574.00 

SU8TOTAL ARE.A DE LACTANClA $ 27,IISSl.91 

30 

REGISTRO ELéCTRJCO DE 0.6 X 0.4 M. DE MEDIDAS 
INTERIORES Y 0.8 M. DE PROFUNDIDAD. A BASE DE 
MUROS DE TABIQUE ROJO RECOCIOO, ASENTAOO CON 
MEZCLA DE CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN DE 1:4. 
APLANAOO ACABADO PULJOO EN INTERIOR, SOBRE 
BASE DE GRAVA DE 3/4" DE 10 CM DE ESPESOR, CON 
TAPA DE CONCRETO DE 6 CMS.DE ESPESOR. DE 
CONCRETO HECHO EN OBRA DE F'O< 150 KGICM2. A 
BASE DE MARCO Y CONTRAMARCO COMERCIAL. 
INCLUYE: TRAZO. NIVELAClóN, EXCAVACIÓN, 
MATERIALES, ACARREOS, DESPERDICIOS. LIMPIEZA, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

PZA 1.00 $5,327.86 

Cinco ·-呸 veinllsiete 
861100 mn 

m, 
$ 

""" 
5,327.86 

31 

32 

DESMONTAJE DE APAGADORES Y CONTACTOS 
EXISTENTES SIN RECUPERACIÓN INCLUYE: 
HERRAMIENTAS. RETIRO DE MATERIAL. LIMPIEZA Y 
MANO DE OBRA 
CABLEAOO DE SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO 
DUPLEX 127 V POLARIZADO. CON TUBERIA EXISTENTE, 
CONOUIT DE 13 Y 19 MM. DE DIÁMETRO. CABLE 
VINANEL THW"-LS 900 MCA. CONOUMEX O 
CONDUCTORES MONTERREY. CALIBRE 10. CABLE 
DESNUDO CAL. 10,. TAPAS, CONTACTO OUPLEX 
POlARlZAOO CATALOGO M-5250, TAPA, INCLUYE: 
PlACA DE IDENTIFICACIÓN DE CIRCUITO EN PlACA. 
CONEX!ON A TIERRA, MATERIALES MENORES. 
PRUEBAS, DESPERDICIOS Y ACARREOS A CUALQUIER 
NIVEL 

PZA 55.00 

20.00 

$172 99 

$1,607.57 

Ciento setenta y 
dos pesos 991100 S 
mo. 

MH sei5ciento5 
siete pesos 571100 $ 
mn. 

9,514.45 

,..-.,- ..... __ ,_ 

_// ,, /,,) 呸 ·, () , l/'\J ER 
GRUP呸iiSTRUCTO 

. 呸 . ( :i_¡ 
Vict呸Hugo. 5748 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 4)'1mi 

RFC: OGC1709 1W8 Tel: (33) 24-65-53-07 olmer_gc@yahoo.com 
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•• UNIVERSIDAD DE GUAOAlAJARA 
Centro Universltlirio de Cienciea Biológicas y Agropecuario 
Seaetaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales. 

cuc A 

Obra: Edlllcio (1) de ci.nci. .,.....,..IN: rMtaiuraclón de lnatalKMHIN CN MKtrlcldMt, pisoe: y ftltnclonM en lu b6v.cSN • ln.t.iaclonN -呸- Cona.no No.: CONC<>IIR.t.-('IOI.CUCBA-2024 
0.,. ldeildl: c.ntro UnMn,ttarlo de C.nc!u Blológkas y Agrof»eCllarlM 

DOCUMENTO 12 

2.813.30 
Ooo ciontoo 
aeaentll y un pnos $ 
331100 mn. 

$261.33 10.00 PZA 33 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

r:::j ... 呸==呸呸呸呸::呸呸呸呸:::::::呸::::呸呸呸呸呸呸Ju. 呸呸 .... 呸C:呸Jc..呸呸呸·E'.j:'.5·呸·呸·= ·==:i=J·呸 ··呸 ·]c.n呸} ..... 呸呸r===呸 r SUMINISTRO Y COLOCAC._ •• DE CONTACTO OUPLEX 
POLARIZADO Y ATERRIZADO CITIERRA AISLADA 15A 
127V COLOR NARANJA MCA. LEVITON PARA 
CONTACTOS REGUlADOS INCLUYE. MATERIAL Y MANO 
DEOBRA. 
SALIDA ElcCTR!CA DE APAGAOOR SENCILLO, 
APARENTE CON TUBERIA CONOUIT GALVANIZADA DE 
AUSTE OMEGA ETIQUETA VERDE DE 1 MM DE 
DIÁMETRO, INCLUYE: CABLE THW CALIBRE 10 Y 12 
MARCA CONOUMEX, CONDULET CONECTORES. COPES. 
APAGADOR SENCILLO MODUS BATICINO, 
DESPERDICIOS, MATERIAL DE FIJACIÓN, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA 

10.00 $1,729.98 
M呸 setecientos 
119Jntlnueve pesos S 
981100 mn. 

17,299.80 

" 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LÁMPARAS LEO TIPO 
ESTANCA PARA DOS TUBOS DE LEO 32 W MOOELO 
Al302T5P MARCA AURO LIGHTIING, 120 V. INCLUYE: 
MATERIAL DE FIJACION, FLETES. ACARREOS, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. 

PZA 104.00 
OO. mil do&eientOI 

s2.22,.33 Vff'lticinco pesos , 
331100 mn. 

231,Q.4.32 

ICIB,t,OOS 
SUBTOTAI.. INSTAL.AOONES ELECTRICAS S 2N,.S-41.13 

30 

SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VlNIL- 
ACR/LICA COMEX VINIMEX A BASE DE AGUA MATE 
PARA INTERIORES Y EXTERIORES QUE NO 
DESPRENDA VAPORES TÓXICOS NI OLORES 
DESAGRADABLES. CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS (SÓlJOOS POR PESO "6-52%. 
SÓllOOS POR VOLUMEN 30-36%, VISCOSIDAD DE 100- 
130 UK A 25"C, DENSIDAD > O • 1.2 TONIM3., 
LAVABILIDAD > O • 4,000 CICLOS, TIEMPO DE SECAOO 
AL TACTO, 30-40 MIN .• TIEMPO DE SECAOO DURO< O• 
8 HRS., CICLO DE CUAADO DE 7 OIAS, PH 6-8, 
RENDIMIENTO EN SUP. LISA 8-10 M2/l..T., FINEZA DE 
MOl..100 (HEGMAN) 3-7 UH.) EN MUROS Y/O TECHOS 
APALJUAOOS TRABAJO TERMINADO. A DOS MANOS. 
INCLUYE: RESANE PARA ALIZAR SUPERFICIE, 
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, ANDAMIOS, 
PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE, SELLADO DE lA 
SUPERFICIE, HERRAMIENTAS, LIMPIEZA, MANO DE 
OBRA y ACARREOS DE MATERIALES AL smo DE su 
UTILIZACIÓN 

M2 383.37 $114.74 Ciento Cltorce S 
pesot 741100 mn. "43,gs7.87 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE 
COMEX 100 EN HERRERIA ABIERTA MEDIDA POR UN 
SOlO LADO, INCLUYE: LIMPIEZA DE lA SUPERFICIE, 
APLICACIÓN LIBRE DE POLVO, GRASA, O MATERIA 
SUELTA, LIJADO, PROTECCION DE SUPERFICIES 
ADYACENTES Y ÁREAS TERMINAOAS, DESPERDJCJO, 

37 FLETE, ACARREO Y ELEVACIÓN DE TOCOS LOS 
MATERIAl.ES HASTA El LUGAR DE SU UTILIZACIÓN, 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS A CUALQUIER NIVEL. 
ANDAMIOS, LIMPIEZA DURANTE lA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, RETIRO DE SOBRANTE FUERA DE lA OBRA, 
SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA. EQUIPO. 1 

Dolcientos 
M2 85.92 $2呸.-45 ochenta y ª""' • 18,818.88 

pe$0S 4S/100 mn. 

\ 0 

\\ ' 

呸 O Ltvl ER .. ... .. . ' .. 

呸 --., /•7,_J,) - "í /-.,... 
'i\. .r:' ''./.,1 

"' lJiR GRUPO vv«STRUCTOR 呸E CV V rr 
Víctor Hugo # s\is Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 45, su 

RFC: OGC1709211 8 Tel: (33) 24-65-53-07 olmer_gc@yahoo.com 
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UNIVERSIDAD DE GUADALA.IARA 
Centro Unlvttrsitaño de Ciencias Biol6gie1s y Agropecuarias 
Secretaría Administrlltiva 
Cooróinldón de Sei"'ildos Gener.iles. 

cuc A 

Obra: Edlklo fil N clenciN amblenlaJN; rwt.uraelón N lnatalKlor.a de electricklMI, pillos y MracklMs en iN bóv9da e lftstllKlonN 
hldriWlc:n 

Concl.no No.: CONC-08RM)Qe..CUCBA-2024 
Dependencia. Centro Unlve,..._rio de Clendn Blológlc:n 'I Agro,>ecu,,r\D 

DOCUMENTO 12 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

No. - - P.U. p .u. Con L..cn. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE 
COMEX 100 EN HERRERIA CERRADA. INCLUYE: 
LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, APLICACIÓN UBRE DE 
POLVO. GRASA, o MATERlA SUELTA. UJAOO. 
PROTECCIÓN DE SUPERFICIES ADYACENTES Y ÁREAS 

Dosc:ientos 
J8 TERMINADAS. DESPERDICIO, FLETE, ACARREO y 

M2 51.30 $254 57 Cincuenta y cuatro $ 13.059.4-4 ELEVACIÓN DE TODOS LOS MATERIALES HASTA El 
LUGAR DE SU UTILIZACIÓN. DESARROLLO DE LOS pesos 571100 mn 
TRABAJOS A CUALQUIER NIVEL. ANDAMIOS, LIMPIEZA 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, RETIRO 
DE SOBRANTE FUERA DE LA OBRA, SUMINISTRO DE 
MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO. 

SUBTOTALACABADOS • 75,IM.17 

............ _..,.,_ 
Víctor Hugo # 5748 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P 45190 

RFC: OGC1709211W8 Te/: (33) 24-65-53-07 o/mer_gc@yahoo.com 
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•• UNIVERSIDAD DE GUADALA.IARA 
Centro l.JniveBit1rio de Ciencias Blol6gicls y Agropecuarias 
Seael:aría Administrativa 
Coordinación de Servicios Geoenlles 

cuc A 
Obra: Edlfklo (9) CN c::6-nc:IM amatent.lN: l'N9Ul'Kl6n de ln1t11KlonN de Metrk:ldad, 呸 y ftltrack)nn en 1N bóvNM • lllmllKlonN 

hldrtul呸 
Concurso No.: CONC OM-.-OOt-CUCBA-2024 
Dlpendenc:l¡i: Centro Untverwltlirto ele Clenc ... Bloló91cN y Agropecmrln 

DOCUMENTO 12 
CATALOGO DE CONCEPTOS .... To 1 - 1 """'*"' P.U. 1 P.U. Con Len I 

SUBTOTAL AZOTEA ..... 112.21 
SUBTOTALAL LERIA $53,087.13 

SUBTOT AL 11AM.n1 1190,712.11 
SUBTOTAL HERRERIA, ALUMOIO, VIDRIOS Y CHAPAS 183,211.17 

&lJBTOT AL A.REA DE LACT ANClA $27,50.11 
SUBTOTAL INSTALACIONES ELECTRICAS 12",341.13 

SUBTOTAL ACABADOS $76,114.17 
SUBTOTAL 11 084-SI0.11 

I.V.A. 16% •170 332..12 
UN IIILLON DOaaENTOS TREINTA Y CUATftO •L NOVECIENTOS DOCE PESOS 131100 MN. TOTAL $1,2:34,112..13 

ING. FRANaSCO ER OLEA MERCADO 
REPRESl:NTANTELEGAL 

, 
呸 

-呸- OLf>'IER •• ••• •• 

ONSTRUCTOR SA DE CV 
Víctor Hugo # 5748 Col. Víctor Hugo, Zapopan, Jalisco. C.P. 45190 

RFC: OGC1709211WB Tel: (33) 24-65-53-07 olmer_gc@yahoo.com 
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OLf\i!ER TEL. 1::331 24655307 A.F".c. cae 170921 1 we 

OLMER GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV 
VICTDR HUC:iO # 574B 

COL. VICTOR HUGO C.P. 45190 ZAPOPAN, .JAL. 

ft:, ! !::: +I en ...... MAIL; OLMER_CilC@YAHOO.COM 

UC. HUGO ALBERTO RICO MONTES 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA 
PRESENTE. 

No. DE CONCURSO: CONC-OBRA-OOI-CUCBA..2024 

OBRA: HEdtflclo (8) de c:19ncln amtMent.'": rnUlu111clón de IMQlaclones de elKtriclded, pisos y flltrKiooes en 111 bóveda, e Instalaciones 
hkh1ullcuH 

CONTRATISTA: Ol.MER GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV 

LISTADO DE PERSONAL 

NOMBRE CURP RFC No. DE SEGURO SOCIAL SALARIO BASE 
TERESO HERNANDEZ SALAS HEST621015HJCRLR06 HEST6210150N4 3476620260 3 $314.79 ------ ------------ JOSE CARLOS MUlQoz AGUILAR MUAC900130HJCXGR01 MUAC9001306BA 5818023665 1 S314.79 ------· 
GERARDO DAVID NAVARRO PAtACIOS NAPG830927HJCVLR08 NAPG830927S63 0499826437 O $314.79 + FERNAMDO EMMANUEL RAMIREZ ESPARZA RAEF060425HJCMSRA9 RAEF-25S呸 1723064433 2 L $314.79 

HILARIO TOVAA BASURTO TOBH721028HZSVSL05 TOBH721028T94 04887230151 $314.79 

EDUARDO VILLALAZ 呸 VIME741011HJCLG006 VIME741011UC1 7592742059 8 $314.79 ---- 

OLMERGRUPO UCTOR SA DE CV 
ING. FRANOSCO JAVIER OLEA MERCADO 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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FUNDAMENTACIÓN 
 
1.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  
Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  
fracción  I,  numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
2.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  
y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  
sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  
numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  y  
Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones 
Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales. 
 
3.- Eliminado 1 nombre con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  
y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  
sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  
numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  y  
Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones 
Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales. 
 
4.- Eliminada 1 cifra numérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 
I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  
Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  
fracción  I,  numeral  5 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
5.- Eliminado 1 grado académico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  
Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  



fracción  I,  numeral 8 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
6.- Eliminado 1 código de barras bidimencional y cifrado con fundamento en el 
artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  
Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 
3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  
Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  numeral  1 de  los  Lineamientos  
Generales  en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación  de  la  Información,  así  
como  para  la  Elaboración  de  Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional 
de Transparencia, en virtud de tratarse de información concerniente a datos 
personales. 
 


